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Poder Lejislaíivo de la Union.
SENADO DE PLENIPOTENCIARIOS.

Sesión del dia 5 de abril de 1871. 
IP resid eiicia  d e l c iu d a d a n o  M a r t in .

En la ciudad de Bogotá, a las once 
del dia 5 de abril de 1871, se llamó la 
lista de los ciudadanos Senadores, i co­
m o no contestaron a ella los ciudadanos 
Arosemena, Anzola, Carrea, Dávila 
Grarcía, Ferro, Gutiérrez Vergara, Mu- 
ííoz,'Núñez, ISÍeirá, Pereira, Balan, Pa­
rra, Quijano, Eójas Garrido, Sánchez, 
'Yerbel i Vélez, no pudo abrirse la 
sesión.

A  las once i cuarto se abrió la sesión 
-del Senado, estando presentes todos 
®us miembros.

So leyó i aprobó el acta de la sesión 
Anterior i se dió cuenta tanto del órden 
del dia del Senado como del de la Cá- 
.mara de Representantes.

Leyóse un memorial del señor José 
María Franco Pinzón, por el Cjue pide 
la  devolución de ciertos documentos 
p[ue se tuvieron en cuenta al discutirse 
las observaciones del Poder Ejecutivo 
al proyecto de “  Decreto que concede 
jiension vitalicia al Coronel graduado 
Gregorio María Urreta.”  La Presiden­
cia ordenó la devolución de tales docu­
mentos con las formalidades regla­
mentarias.

La comisión del Senado que examinó 
las observaciones del Poder Ejecutivo 
al proyecto de “  Decreto que cede a los 
pobladores de la aldea de Santo Do­
mingo, en el Estado del Tolima, una 
estension determinada de tierras bal­
días,” que se ban declarado fundadas 
en parte por ámbas Cámaras, propone 
a l Senado que se insista en el artículo 
1.0 del proyecto i se niegue el 2.° ; en 
efecto, sometidos a discusión dichos 
artículos, el Senado resolvió de acuer­
do con lo propuesto por la comisión, 
aprobando el l.° i negando el artícu­
l o  2.0

Acto seguido, el ciudadano Viana 
presentó el artículo siguiente para que 
q^uedara como segundo :

“ Artículo, Para la adjudicación i 
mensura de los terrenos, se observarán 
■las disposiciones del decreto lejislativo 
■de 4 de mayo de 1866 i las de la lei de 
31  de abril de 1870 ; siendo de cargo 
de los dichos pobladores los gastos que 
«stas operaciones orijinen.”

Este artículo fue aprobado ; i como 
según el Reglamento debe sufrir segun­
d o  debate,la Presidencia así lo resolvió. 

La cornis’on a cargo del ciudadano 
'Gutiérrez Vergara, que ha informado 
para segundo debate acerca del pro­
yecto de “  Lei sobre pago de acreedo- 
.res por empréstitos hechos en dinero 
a la Confederación Granadina,”  propo­

s e  al Senado la adopción de una de 
estas proposiciones :

“ 1,̂  Pídanse a la Secretaría delTe- 
¡eoro i Crédito nacional los datos que se 
íodican en el presente informe ;

2.<̂  Considérese en segundo debate 
proyecto del ciudadano Arosemena.”

El Senado adoptó la primera de las 
proposiciones que acaban de copiarse ; 
ordenándose lo conveniente por la Pre­
sidencia.

El proyecto de “  Decreto autorizan­
do al Poder Ejecutivo para que pueda 
aumentar el sueldo de los Jefes, Oficia 
les e individuos de tropa que hacen la 
guarnición en el Estado soberano de 
Panamá,”  presentado por el ciudadano 
Neira como resultado del estudio que 
hizo del Mensaje del Poder Ejeciiitivo j 
sobre este particular, fue aprobado en I 
primer debate i pasó al ciudadano Cu- ! 
rrea en comisión para segundo. i

Incontinenti, el ciudadano González j 
Carazo propuso i se aprobó lo que sigue: ;

“ Publíquese para segundo debate 
el proyecto que acaba de aprobarse i 
el informe de la comisión.”  ;

El artículo que para hacer parte del 
Reglamento del Congreso presentó el 
ciudadano Nuñ^z en la sesión del 22 
de marzo próximo pasado, fiié aprobado 
en primer debate. Dice así :

“  Art. Cuando se remitan al Poder 
Ejecutivo los dos ejemplares délos pro­
yectos aprobados en las Cámaras lejis- 
lativas, se le enviárá también, en cali­
dad de devolución, el espediente respec­
tivo con todos los informes i documen­
tos que hayan tenido presente dichas 
Cámaras.”

Seguidanlente el Senado aprobó la 
siguiente preposición que presentó el 
ciudadano González Carazo :

“  Pídase informe al señor Procura­
dor jeneral de la Nación sobre el estado 
on„que se.encue.qtren las, jestioues he­
chas por dicho funcionario sobre impre 
sienes oficiales.”

Estando ya agotado el órden del dia 
a la una de la tarde, el Presidente, 
próvia lectura del artículo 118 del R e­
glamento del Senado, quç previene 
“ que habrá sesiones ordinarias todos 
los dias, escepto los domingos i el jue­
ves i viérnes santo,”  dió por terminada 
la sesión, convocando para, el sábado 
próximo, 8 de los corrientes.

El Presidente, C á e lo s  M artiiv .
El Secretario, Julio E. Pérez.

CAMARA DE REPRESENTANTES.
DTLIJENCIA.

3 de abril de 1871—Sesión de la noche.
En la ciudad de Bog'otá, a las siete 

de la noche de este dia, se llamó la lista 
i solo contestaron los ciudadanos Ar- 
beláez, Arosemena, Barreneche, Bernal 
Lilis, Botero, Corráles, de la Rosa, Es­
cobar, Farias, González V, Fernández, 
Hurtado, Largadla, Londoño, Mnití- 
nez Martínez, Máyer, Mendoza, Mené- 
ses, Núñez, Palaii, Rámos, Restrepo E, 
Réyes, Riáscos, Vélez i Wiidies. Como 
no hubiese el quorum constitucional, 
el Presidente dispuso se aguardara una 
hora, .trascurrida la cual, se repitió el 
llamamiento de la lista, i como no coi - 
currió ningún otro ciudadano Repre­
sentante, el Presidente manifestó a los 
ciudadanos Representantes que podían 
retirarse, i ordenó al Secretario que es- 
tendiera la presente dilijencia.

Faltaron con escusa les ciudadanos 
Bernal Primitivo, Cabeza, Castro, Cer 
vera. Fajardo, Gálvis, Granádos, Gu 
tiérrez, Hóyos Gutiérrez, Icaza, Lom- 
bana, López, Bizarro, Quijano W, 
Quintero J, Réyes Patria, Rodríguez, 
Ruiz, Serna, Silvestre, Soler, Tejada, 
üsecbe, Urueta i Zamorano ; i sin ella 
los ciudadanos Candía, Duarte, Hol­
guin, Martínez Manuel, Martínez Poli- 
doro, Ortiz Duran, Rei i Rozo.

El Presidente, P ablo A rosemena.
El Secretario, Yictor Mallarino.

Sesión del dia 4 de abril de 1871. 
Presidencia del ciudadano Arosemena.

En la ciudad de Bogotá, el dia cua­
tro de abril de mil ochocientos setenta 
i uno, a las once de la mañana, se llamó 
lista, i solamente contestaron los cinda-

tiz Duran, se continuo el juimer deba­
te del proyecto de “ Decreto por el cual 
80 reinscribe en la lista militar al señor 

j Oiriaco Galluzo, i se faculta al Poder 
: Ejecutivo para hacer la calificación do 
I sus servicios.”  Habiendo ajiarecido ma- 

drará'ÁroíómVnVrBeVñS l yor número do bolas que do votantes
de la Rosa, Escobar, Parlas, González ’ P';"™'’? votación, hubo do rc-
V , Granados, Hoyos Gntiórrez, I l n r . c . u d a ' I a n o s  Mené- 
tado, Largacha, Lombana, Lolidono, " ‘ '!'>« scmaii do cs-
López, Martínez Martínez, Martínez mamt.-ta'un que el pro-
Polidoro, Máyor, Monúses, Palau, P i- ; r'do n S>Jo p,.r 2b bolas
zarro. Quintero J, Rodríguez, Serna, contra líí b.ancas.
Soler, Vóloz i AVilches. A las on'co i ¡I Goniiiiuo ol .egunilo debate del 
veinticinco minutos se llamó n u e v a - ‘ A'" bg‘* penal, i eiguio dis- 
mente la lista, i respondieron ademas ' ‘=''‘ ‘ "'idoso la siguiente mod'heacion, 
los ciudad nos Gandía, Pcrn.Andoz, G u -1 Prop'-'-Sta por ol ciudadano Ivodrgiioz 
tiérrez, Ortiz Dui au, Rámos, Riáscos i i f 'A y » '»  '>™vo, que para despues
ITseclie, con quienes se reunió el quo- ii propone In coiiiiaioii.
rum i se abrió la sesión de la Cámara. I “  Alt. En los delitos para cuy.) cas- 

Entraron poco después de abierta la ji tigo exija la bd tpic el dediicmaiteobre 
sesión los undadanós Arbeláe^ a sabiendas  ̂ so entiemio que esta cir-
rrenecbe, Castro, Cervera, CoTráles, ; cunstancia se rcíicro a la eiilp.ibilidaJ 
Duarte, Fajardo, Holguin, Icaza, Men- !¡ del mistiL» delincuente.” 
doza, Quijano W , Rei, Riiiz, Silvestre!' Esta moditieacion L.ó a¡ i<d)ada i 
i Tejada. ; ado|)tada, haciendo ce"^t ir su vuto ne-

Faltaron con escusa los ciudadanos gativo el .dadadaiio A t l. z.
Bernal Primitivo, Cabeza, Gálvi.=;. Nú-|| La comisión modifica »1 artículo 33, 
ñez, Réyes, Réyes Patria, Roz->, R es-1 Sundo los i'.ci.'U-n i-ig;¡i. nto.s :
trepo E, Urueta i Zam-trano, i a pri- ! 
mera hora el ciudadano Maitínéz Ma- : 
nucí i

Leída i aprobada que fué el acta de ; 
la sesión anterior, so firmó la c> rres- 
pondiente a la sesión ntictiirna última. 1

“  9.0 Los delit'>a do robo i de hurto 
do ciL es i biques jx-rtencciciites a la 
Union ;

“  10. Las eU.‘)̂ ‘:is contra 1 s bii iKs c 
iaterui csdc la Uni"n :

“  11. }v uso de 1 - e.-a., i biem-s que 
Dióse lectura : H pertenezc,.n a la N-udun, sdi td |)t;rmiso
1. " Al estraeto de los negocios sus-1; de los ijue imaujou o adunnirtren di- 

tanciados por la Presidencia en el dia i;caos bitjnes;
d u k  ftGia, ; “  12. E; homicidio do b s euq lcadcB

2. " A  la dilijencia senti-ftrt la noche ji aaciouulos, las lieridas, maltratamicn-
anterior,con motivo de no luibcr podido ' tos do obra, amenazí'S c irrcsjictus in­
tener lugar la sesión noctiirou; i feridos a los mismos. ’

8 « Al órden del dia de una i otra |j Con esta niudilicacion ec aprobó i 
Cámara. j| adoptó dicho artículo, habiendo toma-

E1 Presidente i el Secretario firmaron ' do parte en la di.-ícií&'on los ciudadanos 
los (los ejemplares del proyecto de “ Lei ¡ Palau, Castro, Diia.to i Riá.scos.
idicioiial a la de 13 de junio de i860, 
ojgánica del servicio de correos nacio­
nales,” que fueron presentados por el

Acto continuo, el señor Seeretario do 
lo Interior i Reiaci ncí̂  Interiores, en­
cargado del De.<pacbo did T< .-oro i (Jré-

mision de redacción.
El ciudadano Lombana proiuiso : 

“  Altérese el orden del día i considc-’cse

ciudadano Boteio, miembro de la co-j! dito nacional, prt'sentó con la sanción
ejecutiva :

1." La “  Lei ,=:obro n conicimicnto de 
un crédito, ciiuvir^iou de ciertos docu- 

lo siguiente : “  Excítese al Poder Eje- . montos e im, •■sicioues en el 'fesuro iia- 
cntivo para que requiera al Cónsul co- | cional ; ”
lombiano i'csidentc on Jáma, a fin de jj 2.® El “  Decreto por el cual se honra 
que auxilie mi despacho del Jiu-z 2.° la memoria del Jeneral Policarpo Mar- 
del circuito de luagué, con el objeto de j tínez ; ”  i
recibir al colombiano Ju n Evanjelista ■ 3.° El “ Decreto por el cual so auto-
Goi'zález una declaración, solicitada riza al m der Ejecutivo para aceptar el 
hace tres años por el reiu’escntantc del | traspaso de una obligación. ’ 
señor Patricio bilva en el juicio de con- I Continuó la antiírior dii-cusion, i se 
curso de acreedoresSidoi'C* los bien . dd  j  adojUÓ el siguiente artículo n u e v o ,  pro­
tinado Antonio Leicbiinüi.”

Esta proposición se lugó, bab i';cl.ila 
combatido el ciudadano B-itero i Suste­
nido el autor.

Previa lectura doí informe de la co­
misión a cargo del ciudadano Pizarro, 
relativb a lina solicitud del señ u- Ra­
fael Vernaza, se abrió el primer oel» te AUmini l̂l•:icion j ud.ica, seiaii castiga-

I jnií ío por la comisión j'Uia desjiues
d e '  3 . -  :

‘ 'Artículo. Los delitos no em pren­
didos en €Síe Código, (|uc se coim tan 

' c.iiitra la.s leyes, reglamentos' n orde­
nanzas p. rt;. ulares que rij.m en algu­
nas liUiier H.s o c^p.-eiaics de la

del proyecto ile “ Deci’eto por el (-¡. 
se Condona uo:í demia al ñ r R fací 
Vcf^naza,”  i fué negado por 21 bob.s 
negras contra 1.Í blancas, que o.-'cruta- 
ron los ciudadanos Soler i Cerve-ra.

Diósc cuenta del informo d i ciuda­
dano Riáscos, Sobre un memorial del 
Coronel José Autui..io Sán lu z. en que 
solicita lina pension. La comisión acom­
paña al informe nn proyecto de “  De­
creto ])or el cual se señ la ])on  ̂on al 
Coronel José Antonio Sánchez,”  el cual 
fue negado en primer debate por 23 
bolas negras contra G  blancas, ex.»mi- 
nad;-:s por !■ .s ciudadanos Hoyos Gu­
tiérrez i Mendoza.

ri'.'i (Í--1'v.-iiH.-ni'-', c<;M aneglo a laa 
ioye.-i, reglamentos u orde-

S i 02, cuya snpre- 
la coniitioD, íucron

iiHi'Za.i."
Los c.rtí'-ubis 

sion se l'iiii- }<
n tg .'lo g .

i'iiMi.- î a la sección 8.“, delitos de 
rollo i (te imito de b¡< nos n (‘ionalcs, 
piojme.-ta por la comisión |' ii a desjmes 
• iel Hiticulo 98, i fueron adi.'ptadus los 
sigui. no s i-rticulof ;

‘ ‘ Artículo. Li rol.o consiide en apro- 
])iar&c t te.'tos o iiit* rens pertenecien­
tes a la iS -icioti, li icieu io fuerza o vio­
lencia a lii? piM’.-orn.s o'a las cosas.

.Allí.'11.o. El hurtoconbibteen apro-
Leido el informe del ciudadano Or- . piarse ciecto.-: muebles de los que co-

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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rrespondan a la Nación, con ánimo cJe ;; ])agare al devolverla el precio del uso 
liacerlos suyos, sin emjilcar violencia o o arrendamiento do ella, ajusta tasa- 
fuerza contra las personas o las cosas, li clon, do una manera csponlánea i vo-

“ Artículo. El que robe alguno de j! luntaria i untos de ser condonado, sola-
los efectos o valores (juc ])ertonezoan a mente sufrirá la tercera parte del núni- 
la Eepúíjlica, sufrirá la |iora do r e o lu -mum de la pena asignada al delito,” 
sion por seis meses a un afio, si el efecto !; tíe consideró en seguida la sección 
o cosa rol.tada no pas;i <lc vcitite pesos. |l 11, del homicidio perpetrado en los 
Pero si su valor ].asare de esta suma, !' empleados nacionales, i de las heridas,
sufrirá la ]>cua de reclusion por uno a |¡ mahratamieiitos, amenazas e irrespetos
tres años.” Hnforidos a los mismos. _ Se aprobaron

El ciudadano Castro hizo constar su | los artículos que a continuación se in­
voto negativo a ette último artículo. sertan

En seguida se puso en discusión i fué 
adoptado el siguiente artículo :

“  Artículo. El que hurte algún efec­
to o cosas pertenecientes a la Union, 
sufrirá la pena de reclusión por uno a 
tres meses, si el valor de lo hurtado no 
pasare de veinte pesos. Si excediere de 
esta suma, sufrirá la pena de reclusión 
por seis meses a dos años.”

El ciudadano Palau esplicó el si­
guiente artículo, que fue adoptado : 

“ Artículo. El que habiendo robado 
o hurtado cosas de la Union, las devol- 
viere, o consignare su lejítimo valor en 
caso de no poder devolver las mismas 
cosas, do una manera espontánea i vo­
luntaria, antes de ser condenado, sufri­
rá la mitad apenas del irúnimum seña­
lado como castigo al delito ; i si ademas 
de la devolución manifes- t̂are señales 
inequívocas de sincero arrepentimiento, 
sufrirá solamente la quinta parte de 
dicho mínimum.'”

Se pasó a la sección 9.®, de las esta­
fas! otros fraudes, que la comisión pro­
pone para después de la anterior. Fue­
ron adoptados, en su órden, los siguien­
tes artículos :

“  Artículo. El que con algún artifi­
cio, engaño, superchería, práctica su­
persticiosa u otro embuste semejante, 
estafare a la Nación, peijudicándola en 
sus bienes e intereses, sin alguna cir­
cunstancia que lo constituya falsario o 
reo de otro delito, sufrirá la pena do 
uno a tres meses de reclusión, si lo es­
tafado no pasare de treinta pesos. Si 
excediere de esta suma, la pena de re­
clusion será de seis a nueve meses.

“  Artículo. Si el reo de este delito 
fuere un empleado público que maneje 
los intereses estafados, o por razón de 
su empleo intervenga en su adminis­
tración, ademas de la pérdida de su 
empleo, sufrirá doble la pena de reclu­
sion espresada en el artículo anterior.

“  Artículo. Cualquiera otro daño que 
S3 infiera contra los bienes i propieda­
des de la Union, i cualquiera otro frau­
de que se cometa contra sus rentas, in­
tereses i emolumentos, no especificados 
en este Código, serán castigados con 
un arresto de cuatro a nueve meses.”

El ciudadano Icaza pidió que cons­
tara BU voto negativo a este artículo.

A  continuación se sometió a discu­
sión el siguiente artículo :

“ Artículo. Si los reos de los deli­
tos especificados en esta sección devol­
vieron lo estafado o defraudado, o su 
lejítimo valor, o indemnizaren el daño 
causado a la Nación, de una manera 
espontánea i voluntaria, ántes de ser 
condenados, sufrirán solamente la mi­
tad del mínimum de la pena señalada 
al delito ; i si ademas de la devolución
0 indemnización manifestaren señales 
inequívocas de sincero arrepentimien­
to, sufrirán únicamente la quinta parte 
de dicho mínimum”

Este articulo se adoptó, después do 
haber tomado p.i. te en la discusión los 
ciuoauanoc Escobar i Pf-lau.

rasóse a la sección 10.% del uso de 
las cosas tiovlenocicntes a la Nación sin 
e) C'ins'm-imivnto de ésta. Se adopta­
ron los tres s-'guit lites artículos de <.ue 
consta : ‘ ;■

“ Artículo. El qr.e sin fuerza ni vio-1! 
lencia, pero sin el consentimiento res- i 
pectivo, usc.re bienes i efectos de la 
Union, sufrirá un arresto de quince a 
treinta dias, si el valor de lo usado no 
pasare de veinte pesos. Si pasare, el 
arresto será de treinta a cincuenta dias.

“ Artículo. Si el que ha usado la 
cosa rehusare entregarla o devolverla, 
será considerado como ladrón i juzgado
1 penado como tal.

“ Artículo. Si el que ha usado la cosa

“  Artículo. El que,por cualquier me­
dio que sea, matare al Presidente de la 
Union o al que estuviere ejerciendo el 
Poder Ejecutivo, a alguno de los Sena­
dores o Pepresentantes durante el tiem­
po de las sesiones del Congreso i mien­
tras dure el período de su elección, o a 
los Majistrados de la Corte Suprema, 
sufrirá la pena de reclusion por seis a 
ocho años i una multa de cincuenta a 
cien pesos.

“  Artículo. El que de la misma ma­
nera matare al Procurador jeneral, a 
los Seefetarios de Estado, a los Minis­
tros públicos estranjeros cerca del Go­
bierno de la Union, i a los Ministros de 
ésta, mientras salen del pais i regresan 
a sus domicilios, sufrirá la pena de cin­
co a siete años de reclusion.

“ Artículo. El que de igual modo 
matare a cualquiera otro empleado na­
cional, sufrirá una reclusion de cuatro 
a seis años.

“  Artículo. £1 que hiriere, maltratare 
o estropeare al Presidente de la Union 
o al que esté ejerciendo el Poder Eje­
cutivo, a los Senadores o Pepresentan­
tes durante el tiempo de las sesiones 
del Congreso i miéntras dure el período 
de su elección, o a los Majistrados de 
la Corte Suprema, sufrirá la pena de 
reclusion por quince a treinta meses, si 
la herida, maltrato o estropeo fueren 
leves. Si fueren graves, la pena de re­
clusion será por dos a tres años.

“ Artículo. El que hiriere, maltratare 
o estropeare al Procurador jeneral, a 
los Jueces nacionales, a los Secreta­
rios de Estado, a los Ministros públi­
cos estranjeros i a los de , Colombia, 
miéntras salen del pais i regresan a 
sus domicilios, sufrirá una reclusion 
por doce a veinticuatro meses, si la he­
rida, maltratamiento o estropeo fueren 
leves. Si son graves,' la reclusion será 
por veinte a treinta i cuatr© meses.

“ Artículo. El que hiriere, maltratare
0 estropeare a cualquier otro empleado 
nacional, sufrirá una reclusion por seis 
a nueve meses, si la herida, maltrata­
miento o estropeo fueren leves. Si son 
graves, la pena de reclusion será por 
ocho a quince meses, según la catego­
ría del empleado ofendido.”

En seguida se puso en discusión el 
artículo siguiente :

“  Artículo. Ningún colombiano está 
autorizado para dirijir amenazas, insul­
tos i palabras groseras i descorteses a 
los empleados! funcionarios nacionales, 
cuando tenga que hacer ante ellos re­
clamos, j ostiones i solicitudes de pala­
bra o por escrito, o comparecer ante 
ios mismos para la práctica de alguna 
dilijencia proveniente del empleo. El 
que lo hiciere, se entiende que los irres­
peta, i calificadas las espresiones como 
insultantes, groseras o amenazadoras 
por dos peritos imparciales, sufrirá un 
arresto desde tres hasta nueve dias, 
según el rango del empleado irrespe- 

 ̂tado.”
I Leido el inciso del artículo 15 de 
i la Coustitiicion, se aprobó el auterior 
j artículo. Los ciudadanos Useche, Ica- 
|-za, González V, Granádos, Itodríguez i 
I K.uiz hicieron constar sus votos nega- 
i tivos, i el suyo afirmativo al ciudadano 
Farías.

Acto continuo se sometió a discusión
1 fué adoptado el artículo que pasa a 
insertarse ;

“ xVrtículo. Los demas ataques i he­
chos agresivos contra las personas i 
bienes de los empleados nacionales, no 
especificados en este Código, serán cas­
tigados por la lejislacion penal de los 
Estados en donde residan, como los 
que afectan a los habitantes del mismo 
Estado i por las autoridades de éste.”

La comisión presenta como sección 
12 la 8.“ del proyecto.

El artículo 109 lo presenta la comi­
sión modificado en los términos si­
guientes, en que se aprobó i adoptó : 

“  Artículo. Toca al Juez nacional del 
lugar en que resida el respectivo esta­
blecimiento de castigo, rebajar al reo 
la ferceia parte de las penas de tiem­
po a que esté condenado, siempre que 
se presente la plena prueba de que úo 
ha pretendido fugarse o eludir la con­
dena, que ha observado buena conduc­
ta i que ha dado señales de mejora 
moral.

La rebaja de las penas de espulsion 
del territorio de la Union i de confina­
miento, corresponde al Juzgado o Tri­
bunal que hiciere la condena.”

En este estado, el ciudadano Rei pro­
puso el siguiente parágrafo para el ar­
tículo 14 :

“  Parágrafo. En las penas de reclu­
sión i arresto, se computará a los reos 
el tiempo que hayan durado presos o 
detenidos en el curso del juicio.”

Este parágrafo fué aprobado, hacien­
do constar su voto negativo el ciuda­
dano Icaza.

Como se hubiesen introducido nue­
vas disposiciones a este proyecto, vol­
vió en comisión de revision al ciuda­
dano Palau.

Acto continuo, el ciudadano Martí­
nez Martínez fijó la proposición si­
guiente, que fué aprobada :

“  Publíquense a la mayor brevedad 
los artículos nuevos i las modificacio­
nes aprobadas por la Cámara en el pro­
yecto de Código penal.”

Continuó el segundo debate del pro­
yecto de Lei de Presupuestos de ren­
tas i gastos para la vijencía económica 
de 1871 a 1872,” i el ciudadano Rodrí­
guez propuso i sostuvo lo siguiente, 
que fué negado :

“ Revócase la aprobación dada al 
artículo 5,® capítulo 1,° Departamento 
del Tesoro, i reconsidérese.”

A  continuación, el ciudadano Silves- 
tré propuso i sostuvo la mocion si­
guiente, que fué igualmente negada :

“  Revócase la aprobación dada al ar­
tículo único, capítulo 4.", Departamen­
to del Tesoro, i reconsidérese.”

El ciudadano Largacha fijó la si­
guiente-proposición, que fué aprobada: 
“  Reconsidérese el artículo 2.°, capítulo 
6.0, Departamento de lo Interior.”

En consecuencia, se reconsideró di­
cho artículo, habiendo tomado parte en 
la discusión los ciudadanos Largacha, 
Yélez, Botero i Holguin, después de lo 
cual fué modificado por el ciudadano 
Palau a este tenor :

“  Sueldo del Designado, en caso de 
que se encargue del Poder Ejecutivo, 
por asumir el Presidente de la Repúbli­
ca la dirección de las fuerzas militares 
de la Union, en los casos en los cuales 
se lo permite la Constitución, $ 6,000.” 

Habiendo tomado parte en la discu­
sión de esta modificación los ciudada­
nos Largacha, Palau* i Corrálefi, fué 
aprobada. A l adoptarse, el ciudadano 
Silvestre la submodificó en la forma 
siguiente :

“  Para pagar sueldos del Designado, 
en caso de que se encargue del Poder 
Ejecutivo, por asumir el Presidente de 
la República la dirección de las fuer­
zas militares de la Union, en los casos 
en los cuales se lo permite la Constitu­
ción, aproximación,'$ 6,000.”

Se aprobó i adoptó la anterior modi­
ficación, después de haberla esplicado 
el autor.

El ciudadano Corráles propuso i sos­
tuvo el siguiente artículo nuevo para 
el capítulo 13, Departamento de Gastos 
de Hacienda, Restituciones :

“ Para devolver a los señores Chap­
man & Martínez la suma de $ 239-80 
es, conforme al decreto lejislativo de 
10 de marzo último, por los derechos 
que pagaron en la Aduana de Santa- 
marta por la importación de doce car­
gas de cigarros del pais, $ 239-80 es.” 

El ciudadano Useche propuso i es- 
plico la siguiente proposición, que fué 
aprobada :

“  Revocase la aprobación dada al ar­
tículo único, capítulo 2.°, Departamen-

'1 f  ~to de Instrucción pública, i rcconsicl 
rese.”

Procedióse a reconsiderar dicho ar­
tículo, i en reemplazo presentó el c iu ­
dadano Useche los dos siguientes artí­
culos, que fueron adoptades en su órdem 

“  Cap. 2.0 Departamento de Instruc­
ción pública. ■ - 3

“  Art. 1.* Para Escuelas normales en,. 
las capitales de los nueve Estados, a 
$ 4,000 cada uno, $ 36,000.

“  Art. 2.* Para los demas gastos que 
ocasione la Instrucción primaria, 
64,000.”

Como no se presentasen mas disposi­
ciones nuevas, la Presidencia dispuse 
que el proyecto fuera revisado por la. 
misma comisión, con término de tre® 
dias.

La sesión se levantó a las dos de Im , 
tarde.

El Presidente, M akceliano Y élez» , 
El Secretario, Víctor Mallarino.

PROYECTO DE LEI sobre creación de un iísas- 
puesto territorial destinado al fomento eficaz de 1»; 

educación primaria.
M  Congreso de los Estados Unidos de CoUmhieŝ .̂  

DECRETA : '
Art, !.• El Congreso considera que I »  

instrucción primaria es la primera necesidad 
del pueblo colombiano ; ordena que por loæ: 
funcionarios del Ejecutivo nacional se le dé 
la atención mas decidida a este negociado, i  
recomienda a los Gobiernos de los Estadeas 
cooperar eficazmente a la acción de los P o ­
deres Lejislativos i Ejecutivos de la Repúbli­
ca en el fomento de este ramo de la admi­
nistración pública.

Art. 2.® Para atender a la realización deÍ 
propósito espresado en el artículo anterior*, 
se establece un impuesto de cincuenta cen­
tavos por cada mil pesos del avalúo de lâ - 
propiedad raíz, sea urbana o rural, en toda Ía  
República.

Art. 3.0 El producto de estos impuestos 
se distribuirá en la siguiente proporción :

Un cuarenta por ciento en favor del Ests- 
do en que se cobre, i con aplicación especiat 
al sostenimiento de las escuelas primarias d©l 
mismo Estado.

Un cincuenta por ciento al Tesoro nacio­
nal, con aplicación esclusiva a sostener 
colejio de institutores en la capital de Ir  
U nion, i una escuela normal i una escuela, 
primaria-modelo en la capital de cada Estado, 

Un diez por ciento anual se depositará er» 
el Banco nacional o estraijjero que el P oder 
Ejecutivo tenga a bien elejir, con el objete 
de formar un fondo de reserva con que atea!^ 
der a prestar, por parte de la Nación,una gSK- 
rantía adicional a las operaciones de un B as­
co que haga préstamos a la agricultura sobre 
seguridades hipotecarias.

Art. 4.0 Miéntras se recejen los datos n«&- 
cesarios sobre el avalúo de las propiedades? 
raíces en los diversos Estados i se puede co­
nocer con alguna aproximación el producte 
que dé la contribución espresada en el né?- 
mero 2.° del artículo 2.® de esta lei, se dis­
tribuirá dicha contribución entre los naev®:- 
Estados, de la manera siguiente ;

El Estado de Antioquia pagará $ 16,00®-
El id. de Bolívar............. .. 8,©0®
El id. de Boyacá .......................... 8,00® -
El id. del Cauca........................ .. 16,00®'
El id. de Cundinamarca............... 20,00®-
El id. del Magdalena.....................  4,00®
El id. de P anam á.. . . .
El id. de Santander................... 16,00®
El id. del T o lim a ........................... 7 ,50®

T otal..................... $ 103,000:

Art. 5.® Esta distribución aumentará du-- 
rante cinco años en la proporción de un vein­
te por ciento cadá año sobre el anterior, d© 
manera que en 1876 produzca ya doscientos 
cincuenta mil pesos a lo menos.

Art. 6.® La sama distribuida en el artícu­
lo 5.® se repartirá entre los distritos da cada. 
Estado, por una Junta compuesta del Presi­
dente o Gobernador del Estado, que la pre­
sidirá, del Administrador principal de,Hat* 
cienda nacional, del Administrador princi|>îiî; 
de Hacienda o Tesorero jeneral del Estado b '  
de dos miembros mas, nombrados el uno p os­
eí Poder Ejecutivo nacional i el otro por eE 
Peder Ejecutivo del Estado- respectivo.

Parágrafo. La distribución del impuesto- 
entre los distritos, se hará con vista del ca­
tastro respectivo en aquellos Estados que 
hayan formado ya este documento de imjs;. 
manera aceptada oficialmente.

Art. 7.® La distribución entre los contrí- 
buyentes de la suma asignada a cada distn- 
to, se hará por una Junta compuesta dcE
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Alcalde, del Administrador subalterno de 
correos nacionales, donde lo haya, i donde 
EO lo haya, por el empleado municipal que 
designe el Gobernador o Presidente del Es» 
tf^do i de un vecino mas nombrado por los 
dos anteriores.

Parágrafo. La distribución de la cuota de 
cada distrito se hará esclusivamcntc entre 
los propietarios territoriales do fincas urba­
nas o rurales, procurando hacerlo en propor­
ción exacta o aproximada al valor capital de 
dichas fincas, incluyendo en esto valor el de 
las mejoras, sementeras, labranzas i ganados 
de toda especie que se crian o engordan i 
pacen en las tierras.

Art. 8.® Levantado que sea el catastro, es 
decir, la lista metódica i la avaluación de 
todas las fincas sujetas al pago de esta con­
tribución, el Poder Ejecutivo mandará co­
brarla, con prescindencia de la Junta, en la 
proporción establecida en el número 2.°, ar» 
tículo 2.0 de esta lei, con el aümento de diez 
centavos de un año sobre el inmediatamente 
anterior, hasta el límite de un peso por cada 
mil del avalúo de las fincas.

Art. 9.0 A  fin de hacer efectivo el cobro 
de la contribución en los distritos en que no 
hai empleado nacional de Hacienda, el P o ­
der Ejecutivo podrá celebrar arreglos con los 
Gobiernos de los Estados para que se encar­
guen de la recaudación los mismos emplea­
dos de rentas municipales o para crear Ad> 
ministraciones subalternas de Hacienda i 
poner- a cargo de ellas dicha recaudación.

Art. 10. Autorízase también al Poder 
Ejecutivo para establecer en la Secretaría de 
Hacienda i en las Administraciones princi­
pales de correos los empleados que juzgue 
necesarios para la reglamentación, contabi­
lidad i recaudación de los impuestos que se 
establecen por esta lei.

Art. 11. La participación en las operacio­
nes de distribución, recaudación i contabili­
dad de este impuesto en la capital de la 
Union, estará a cargo de la Tesorería jeneral, 
en vez de la Administración principal de 
correos.

Art. 12. En los reglamentos que el Poder 
Ejecutivo dicte en ejecución (íe esta lej, 
queda facultado para imponer recargos hasta 
el cincuenta por ciento del impuesto a los 
deudores morosos, para imponer multas has 
ta de doscientos pesos a los empleados omi­
sos o neglijentes en el cumplimiento de las 
obligaciones que se les asignen i para resol­
ver todas las dudas que ocurran en la ejecu­
ción de esta lei.

Propuesto a la honorable Cámara de R e­
presentantes por los infrascritos encargados 
en comisión especial, nombrada al efecto.

Bogotá, marzo 30 de 1671.
Honorables Representantes— Carlos M ar­

tin— Agustín Núñez— Marceliano Vélez—  
José del C. Rodríguez— Luis Bernal— Firmo 
este proyecto en cumplimiento de lo que 
previene el Reglamento i me refiero al infor­
me particular mió sobre la materia— Manuel 
de J. Quijano.

Es copia—Secretaría de la Cámara de Represeu-
taates—Bogotá, abril 14 de 1 S'il.
El Secretario, V. Mallarino.

Honorables Senadores 1 Representantes.
En las diversas conferencias que vuestras 

comisiones especiales de fomento del pro­
greso del pais han tenido con el señor Se­
cretario de Hacienda i Fomento, se convino 
en proponeros las bases de un módico im­
puesto territorial, destinado esclusivamente 
a la instrucción primaria en todos los Esta­
dos, el cual fuera aumentándose gradual­
mente en los años subsiguientes, a fin de 
que, en una época no rnui lejana, pudiera 
elevarse lo bastante para sufragar el gasto 
de las escuelas primaribs i escuelas normales 
bajo un pié que dejase satisfeohas las justas 
aspiraciones.de todos los colombianos sobre 
la educación del pueblo.

El proyecto que en tal virtud tienen ios 
infrascritos el honor de presentar a la hono­
rable Cámara de Representantes, para que 
en ella tenga cónstitucionalmente oríjen, 
puede servir de base de dircusion, tanto res­
pecto del impuesto que se establece, como 
de las disposiciones de desarrollo sobre el 
modo do hacer la recaudación i el reparto 
del producto.

El proyecto sobre fomento de mejoras ma­
teriales i colonización do tierras baldías, 
acordado por las comisiones reunidas de las 
dos Cámaras, como resultado del estudio 
que sobre la materia quisisteis que hicieran 
los infrascritos, ha sido presentado en esta 
fecha, per acuerdo especial de las comisio­
nes, en el Senado de Plenipotenciarios.

El que acompañan al presente informe no 
es sino un resultado adicional, por decirlo 
así, de las repetidas conferencias tenidas por

las comisiones reunidas, con el señor Secre­
tario de Hacienda.

Desearían los infrascritos que para la dis­
cusión de este proyecto, que os recomiendan 
calurosamente, os sirváis acordar se llame al 
señor Secretario de Hacienda i Fomento 
desde el primer debate, pues el entusiasmo, 
la fe i el sincero patriotismo con que apo 
3̂ a i sostiene el señor Secretario el pensa­
miento i los términos del proyecto, contri­
buirán’ poderosamente a que venga a ser lei 
de la República.

Bogotá, 31 de marzo de 1871.
Honorables Senadores i Representantes.
Cárlos M artin— Agustín Núñez— Firmo 

este informe eñ cumplimiento del Regla­
mento i me refiero al particular mió que 
presento— Manuel de J, Quijano— Los R e­
presentantes—  Marceliano Vélez— José del 
G. Rodriguez— Luis Bernal,

Bs copia—Secretaría de la Cámara de Represen­
tantes—Bogotá, abril 14 de 1871.
El Secretario, Victor Mallarino,

Honorables Senadores i Representantes.
Firmo pl proyecto sobre fomento de la 

instrucción pública, por las consideraciones 
i respeto que debo a mis honorables compa­
ñeros en comisión, aun cuando las dos Cáma­
ras nombraron esta especial solo para pre'- 
sentar un plan jeneral nacional de foment® 
material i también en cumplimiento del ar­
tículo 88 deF Reglamento del Senado ; no 
porque abrigo la menor esperanza de que 
los Estados contribuyan en los términos del 
proyecto.

Una contribución directa sobre la propie­
dad territorial, aceptable í fácil en otros paí­
ses, en el nuestro ha sido siempre difícil e 
inaceptable desde los primitivos tiempos de 
Colombia ; no solo por las dificultades de for 
mar catastros desapasionados i verídicos, sino 
también porque los pueblos apénas incipiep- 
tos enda carrera de la civilización i progreso 
material, diseminados en la vasta estension 
de nuestro despoblado territorio, no se en­
cuentran en iguales condiciones económicas 
para soportar con gusto un impuesto, igual o 
proporcional en apariencia, pero monstruoso 

'i desigual en el fondo. .
Que el 40 por 100 de la contribución pue­

da ser aplicado por los Estados para el fo­
mento de sus propias escuelas, a condición 
de que el 50 por 100 se remita a la ciudad 
capital de la República para gastos de un 
gran colejio, es una razón mas para que los 
Estados repugnen i rechacen el proyecto.

Porque el fomento de la instrucción públi­
ca no es atribución esclusiva del Gobierno 
jeneral, es mas bien privativa, quiero decir, 
propia de los Estados que se unieron i con­
federaron únicamente para los objetos espre- 
sados en el artículo 1.® de la Constitución 
nacional.

Cada uno de los nueve Estados Unidos i 
confederados, si tienen a bien,como es debido, 
establecer i fomentar la instrucción pública 
en beneficio de los pueblos que les constitu­
yen, lo harán como ya lo han hecho todos 
mas o ménos, según sus recursos, sin necesi­
dad de que la lei jeneral los apremie.

Bajo el sistema patriarcal de un gobierno 
monárquico central, acaso pudiera tolerarse 
el plan que se propone en el proyecto en cues­
tión ; pero bajo el réjimen de la libertad fe 
deral, en que todo negocio de gobierno está 
descentralizado, con escepcion de las relacio­
nes esteriore^ i manejo de bienes i rentas 
nacionales, no es posible ; puede considerár­
sele apénas como un pensamiento patriótico, 
mui elevado si se quiere, a saber, el del fo 
mentó forzado de la instrucción pública i en 
el cual, no forzado, todos estamos empapa­
dos, tiempo hace, grandes i ' pequeños, de­
partamentos, provincias, pueblos i aldeas.

Recuérdese que bajo el antiguo sistema 
central se pidieron apénas $ 3,000 anuales 
de ocho décimos, como auxilio para cada 
una de las Universidades de Bogotá, Oarta- 
jena i Popayan ; i que luego las provinci s 
que dependían de cada uno dé estos tres 
centros de instrucción pública, clamaron por 
tener también cerca del hogar de sus hijos 
un auxilio para su instrucción. La lei del 
Gobierno central comenzó en consecuencia | 
a protejer algunos de los colejios provincia­
les, los que se tenían por mas importantes ; 
pero al fin dispuso retirar el auxilio de los 
espresados $ 3,000 anuales, suprimir las tres 
Universidades, i abandonar a las provincias 
el cuidado de su propia instrucción pública.

Todo esto acontcc’.ó bajo el réjimen cen­
tral de la Nueva Granada, i entonces hubo 
furor por retirar el nriserable auxilio a las 
tres Universidades centrales, por suprimir 
éstas i por establecer, aquí en Bogotá, casas 
o establecimientos de negocio particular, en

beneficio, desde luego, de la instrucción po­
pular primaria, secundaria o superior.

Hoi, bajo el si.-tuna f.-dera' que descentra­
lizó todo en los término* ánte.s esprc-ados, 
ha venido la reacción, ^'a no pn toiido, 
es verdad, como ánt. s, crear i auxiliar al 
ménos tres co.itios do instrucción pública. 
Todo debe «encentrarse en la capital.

Cien mil pesos anuales mas o n é ;Os,como 
hace tres años contiene el Prosupno.to na­
cional de gastos con este objnto, es ya poco. 
Imponer a los Estados una contiibucion di­
recta desigual, difícil de realizar, es el pen­
samiento que predomina i (iesenvuelve el 
proyecto, a fin de sostener i fomentar la ins­
trucción pública nacional, que abarcará, lo 
supongo, desde las Bocas de Toro, Us islas 
de Sao Andres i Providencia, desde el escu­
do de Verágoas, San Faustino i la Goajira, 
hasta Turbo, Tumaco, San Martin i el Ca- 
qnetá.

Si nuestro inmenso i desigual territorio lo 
permitiera: si hubiera al ménos, dia por 
dia, trenes baratos para trasladar con facili­
dad los jóvenes alumnos al colejio central de 
la capital, el proyecto presentado i firmado 
por mis honorables ilustrados miembros en 
la comisión, acaso tendría algún viso de ra­
zón. Los Estados como entidades políticas i 
loa padres de familia tal. vez pagarían la 
contribución ; pero no siendo así, como nos 
lo atestigua la esperiencia i la naturaleza, yo, 
el último en la dicha comisión, he pasado 
por la pena de disentir ; i si lo he firmado, es 
porque lo previene el Reglamento del Sena­
do, presentando, desde luego, como éste lo 
previene, un informe por separado, que os 
lo someto respetuosamente para que resol­
váis lo conveniente.

Bogotá, 8 de abril de 1871.
Honorables Senadores i Representantes.

Manuel de J, Quijano.

INFORME DE UNA COMISION. 
Honorables Diputados.

Las variaciones introducidas por el Sona­
do al proyecto de “  Lei por la cual se deroga 
la de 15 de mayo de 1868, sobre esplotacion 
de minas i depósitos de carbon por cuenta 
de la Nación,’ ' son, en concepto de vuestra 
comisión, inaceptables. Tales variaciones en­
vuelven una agresión clara i evidente contra 
la soberanía de los Estados en el ramo mas 
importante de ella, la lejislacion civil, i soú, 
por consiguiente, inconstitucionales.

Si encontráis fundadas las observaciones 
que voi a hacer demostrando la anterior pro­
posición, creo que debeis insistir en el pro­
yecto primitivo, tal como fué espedido por 
la Cámara, negando todas las variaciones 
introducidas por el Senado.

Bajo el réjimen central i desde el Go- 
bmrno español, la Nación era dueño de las 
minas de toda clase. Para que los particula­
res pudieran descubrirlas i esplotarlas, el 
Gobierno espidió varias leyes determinando 
la manera de hacer las adjudicaciones, la es­
tension de las pertenencias i los deberes que 
los agraciados debían, llenar para conservar 
su propiedad. Con respecto a las minas do 
carbon de piedra, las reales cédulas compila­
das en la Novísima Recopilación las conce­
dió en propiedad al dueño del terreno, con 
algunas restricciones. Vino después el de­
creto del libertador que figura en la Recopi­
lación Granadina bajo la denominación de 
lei 10, parte 4.*̂ , tratado 5.®, i en su artícelo 
1.0 declara terminantemente que las minas 
de cualquiera clase pertenecen a la Nación.

Minas de oro, plata, piedras preciosas, car 
bon de piedra, todo pasó a ser parte del Te­
soro público a virtud de esta lei. Pero el 
Gobierno, siguiendo el pensamiento de las 
leyes españolas, las devolvió a la industria 
individual, concediéndolas, bajo ciertas con­
diciones, a los descubridores. Tanto por esta 
lei cemo por las ordenanzas de nueva Espa­
ña, que desde entónces se pusieron en vigor, 
las minas de carbón siguieron la-suerte de 
las demas minas, pudiéndose,a virtu J de Ci te 
código, “ descubrir, solicitar, reji.-trar i ch: íun 
ciar las fósiles, ya s-‘-au metales peif íctos o 
medios minerales, los biíúmoucs o jngos de 
la tierra,” en cuya cla;dficacion queda com- 
pren-iida la hulla o carbon min-?ral.

Tenemos, pues, que baj > la leji.-d.acion vi- 
jente hasta que el pais cambió su forma d 
gobierno o hasta que se sancionó la Consti­
tución de 1858, las minas de toda clase per­
tenecían a la Nación, la cual las concedía en 
propiedad i posesión a los descubridores, 
bajo ciertas condiciones. Vijente esa lejisla­
cion, las variaciones del Senado al proyecto 
de lei que se me ha pasado en comisión, se­
rian peifectamente aceptables, en nada afec­
tarían los derechos adquiridos por las seccio­
nes i no serian otra cosa que concesiones 
gratúitas, perfectamente naturales, que el

j soberano hacia en favor de les gobiernos lo­
ll cales.
;! Mas con la ospcdicion de la Con.«tilucion 
' de 1S.78 se verificó un cambio radical en la 
■’ Ii jislaciüii sobre minas, i desde ciitónccs el 
' G-tbi.rno nacional no ha tenido autoridad 
' para bjisl.ar sino respecto a las minas que 
■ -, spr"s-mentó so rcí-ervó.
I Por ci arti udo ti.“ de esa Constit.i'-ion se 

I determinan elHramontc los únicos bienes do 
d la ( 'otif di ración. En el inciso 4."̂  se enu- 

raoran sob mente las minas do esmcrald.as i 
¡, sal jema. No hab étidosc determinado a quién 
i! pertcnecian las de oro, plata, carbon mine­

ral que ya no eran bienes de la Nación, 
tales minas cayeron bajo la jurisdicción de los 
Estados, cuya lejislacion civil se les dejó coa 
entera amplitud, i porque, para evitar coli­
siones entre las facultades del Gobierno jene­
ral i las de los Estados, se dijo espre.samente 
en el artículo 8.® de dicha Constitución, qne 
todos los objetos no atribuidos por ella a los 
poderes de la Confederación fueran de la 
competencia de los Estados.

No habiéndose atribuido a la Confedera­
ción el asunto de minas en jeneral, ellas vi­
nieron a ser an objeto de gobierno de los 
Estados, a los cuales se facultó espresamente 
para lejislar en lo civil con entera inde­
pendencia.

Si para sostener esta tesis fuera necesario 
aducir mas razones, bastaría traer en apoyo 
la actual Constitución. Por el arti-uilo 3ti de 
este código se dice “  que los bienes, dcn-i hos 
i acciones, las rentas i contribución» s que 
pertenecieron por cualquier titulo al Gebi*;r- 
no de la estinguida Confederación Granadi­
na, i últimamente al do los Estados Unidos 
de Nueva Granada, corresponden al (íobicr- 
no de los Estados Unidos de Colombia, con 
las alteraciones hechas o que se hagnn nc.r 
actos lejislativos especiales. Al Gobierno 
la estinguida Confederación Granadina >oío 
correspondían las minas de esmernblas i sal 
jema, i no las de oro, plata, carbón ú;.“, Incg». 
la Nación hoi no tiene derecho a ellas, ni 
puede lejislar en ese ramo. Opónese a que 
if jisle en este asunto el aiticu.o 16 do la 
Constitución, que es terminante ; porque los 
Estados no le delegaron e.spresa, especial i 
clararaento al Gobierno jeneral el cj. i 'icio 
de esta facilitad, que es privativa de c f ' s.

Todos los Estados enteramente do acuerdo 
en la estension de sus facultades respecto a 
lejislar sobre minas, espidieron sus ley--= .arre­
glando eso ramo de su gobierno, deiivan 1  ̂
de las minas una renta, adjudicándolas a lo.* 
descubridores bajo condiciones.

Pero parece que todos ellos convinii-ri n 
en aceptar como vijentes las reales có lulu' 
españolas relativas a las minas de carbon do 
piedra, acerca de las cuales ningún Estado 
ha lejislado. Ahora bien : esas minas no mj¡: 
de la Nación,porque ella, desde H 58, se des- 
prendió del derecho que tenia a ellas; uo son 
de los Estados, porque ninguno de ellos ha 
lejislado apropiándoselas, ni determinan Jo a 
quién correspondtn; luego son del dut ño del 
terreno por el principio jeneral de derecho, 
a virtud del cual lo accesorio sigue a lo prin­
cipal.

Fué en este concepto, es decir, creyendo 
el Congreso que las minas de carbon parte- 
necen al dueño del terreno, que espidió la 
lei de 15 de mayo de 1868, lei que la Cáma­
ra ha querido que se derogue. El Congreso, 
como los Estados, como el pais entero, ha 
creído que tales minas no pertenecen a la 
Nación, sin» las que estén en sus baldíos, ni 
a las secciones, sino al dueño de la tierra en 
que estén ubicadas; i fué por esto que deter­
minó en la lei citada reservar para la Nación 
la propiedad de las minas de carbon situadas 
en tierras baldías o que por cualquier lítalo 
lo pertenezcan, con lasóla restricción allí es- 
presada. Al lejislar asi, procedió como dueño 
i no bajo el errado concepto de pertenecer 
al Gobierno federal el ramo do nibias en 
absoluto, el cual correspondo a los F ' ’ dos, 
com-- rcisbo de d. mostrarlo.

Queda, puc'-, )>robado que el (Uble.-no je- 
ner'il u-o puedo i on cl r-ouo do minas,
(pie pasó a s-t  un nsunto a o.ugo do los go- 
bi. I'Uis inc;-! de-, 'c  el cstab'ecimionto del 

j sistema f ib-ml en -d pais, con lasóla r,’ *tri->
I cion do lo rol; Fvo a las minas de c .-m - ral- 

d,is, s'd joi;''-.. i de carbón sitúa las en t- i: -. ri.>s 
q le por CU'dqiiicr titulo corrospoiidaH :i la 
.N-ici-'u, pera cuva admiiiistradun i o-p --ta- 
eion puede determinar lo qae crea e ¡:v,- 
niente.

Admitida como incontrovertible la -l -ntri- 
na que acabo do esponcr, paso a ( \ominar 
brevemente las variaciones introducidas por 
el Senado al proyecto primitivo,para eviden­
ciaros su incoDstitucionalidad.

Por el articulo 1.® se dice que el negocia­
do de minas en jeieral, inclusas las de hulla 
o carbón fósil, i escepto las de sal jema i es­
meraldas, corresponden a los Estados.
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Como esta declaración eitá consignada 
claramente en la Constitución do 185t( i en 
la de 1803; como desde entonces el ramo do 
minas en jeneral ba estado a cargo de los 
Estados, la disposición es inútil, porque atri­
buye a las secciones lo que les es privativo, 
a virtud de preceptos claros. Ademas de 
inútil es inaceptable, porque ella supone en 
el Gobierno facultad de lejislar en el ramo 
de minas en jeneral, facultad que be demos 
trado no tiene. La variación ataca la Consti­
tución en lo relativo a las facultades de los 
Estados, porque a virtud de ella el Congreso 
se entromete a lejislar en un asunto que no 
está a cargo del Gobierno federal, i si boi se 
admitiera la lei, podria después suponerse en 
la Nación autoridad pura continuar lejislan- 
do en este asunto, lo que es evidentemente 
inconstitucional.

La variación contenida en el artículo 2.° 
es inaceptable, porque la Nación, como pro- 
pict.iiiojdebe someterse, como los demás pro­
pietarios, a las leyes de los Estados en lo re­
lativo a las servidumbres para los trabajos 
de las minas. Todos los Estados, siendo,como 
sen, soberanos para lejislar en lo civil, ban 
impuesto ya las servidumbres que ban creido 
neccsaii. s [ura el laboreo de las minas, i ellos 
no pueden ace])t.ir como cesión gratúila lo 
que les corresponde ele derecbo.

Por idénticas razones deben recb izarse las 
demas variaciones introducida» por d  Sena­
do al proyecto. Lejislar sobre esta materia es 
asunto do los Estados, i ya ellos ban dispues­
to lo que ban creído conveniente : la inter­
vención del Gobierno nacional es completa­
mente exótica en este ramo de gobierno i le 
está prob(bii’,a por el articulo Ib de la Cons 
titucion.

Vuestra comisión cree que la lei solo debo 
contener el artículo que aprobó la Cámara, 
que tiene cu su apoyo razones dé convenien­
cia pública incontestab'es.

Siendo las minas de carbon de piedra del 
dueño del terreno, por no peitenecer ni a la 
Nación ni a los Estados i por ser cierto que 
lo accesorio sigue a lo principal, es indudable 
que la Nación tiene en sus baldíos minas de 
carbón, que están sustraídas del comercio 
buniauo por las reservas inconvenientes que 
bizo la lei de 186S que se trata de derognr. 
Sacar esa riqueza a la faz de todos, que ella 
venga a animar la industria bumana i a ser­
vir a los intereses del comercio, fué c*l pensa­
miento que determinó para aprobar el pro­
yecto que se pasó al Senado. Derogada la 
lei de lï'GS, todo el que descubra en terrenos 
baldíos una mina de carbon procura adquirir 
In propiedad ded terreno, pr;ra cuyo fin tiene 
a su disposición infinidad de medios, i dueño 
ya de tierra i mina, entrará confiado en su 
csplotacion.

Por otra parte, la lei de 1868 es evidente­
mente inconstitucional. La Nación ha hecho 
concesiones de tierras baldías por diferentes 
títulos. Los acreedores estranjeros, los mili­
tares, les pobladores i otros varios tienen 
títulos de adjudicación, con derecho a colo­
carlos donde lo estimen conveniente. Al es­
pedirles esos títulos no se les hizo ningún 
jéuero de reservas, i por consiguiente la iei 
que les licaita boi el uso de su propiedad, 
escliiyendo las minas de carbón, ataca el de­
recho adquirido i es inconstitucional.

Por estas razones, que esphiiiaié mas en 
el debate, si fuere necesario, os propongo que 
neguéis las variaciones introducidas por el 
Senado al proyecto de lei que be citado, i 
me permito aconsejaros que insistais en él, 
tal como fuó espedido por la Cámara.

Honorables Diputados.
Marceliano Velcz.

Bogotá, 11 de abril de l* 7 í .

Secretarial de la Cámara de Representantes—Bogo­
tá, 15 de abril ce 1871.
E i  C o p ia — E; Secretario, V. Mallarh¿«.

Secretaría de Hacienda í Foiueato.

S O liIC íX U D  i rcsolucioEi relacionadas 
con los bosques nacionales.

Stñor Secretario de Estado en el Despacho de Ha­
cienda i Fomento.
Nazario Lorenzana, Francisco Antonio 

Uribe i Juan Manuel Herrera ea nombre de 
BU padre, señor Beinardo Herrera, atenta­
mente representamos al Pooer Ejecutivo de 
la Union ante el señor Secretario : que sien­
do adjudicatarioB de terrenos baldíos en el 
Estado del Tolima i el Territorio de ^an 
Martin, nos eiicontramos en la necesidad de 
solicitar del Gobierno la protección debida a 
nuestro derecho de propiedad que de é! be 
mos recibido, i de espuner a su consideración 
los abusos de que son objeto las disposicio­
nes vijentes sobre esta materia ; tanto para 
que 80 tome nota ue los becbrs que pasan, a 
fin de que so recuerden mas tarde en su ca­

rácter de precedentes sentados en el asunto, 
como para que el Gobierno pueda oenrrir a 
su remedio con disposiciones jenerales i efi 
caces en la protección de los derechos qne 
ha trasmitido a los propietarios de los bal­
díos adjudicados.

Conforibo a la lei de 6 do abril último, la 
csplotacion de bosques de propiedad nació 
nal es absolutamente libre ; poro debiendo 
el Poder Ejecutiva proveer a su conservación
i reproducción^ dictó el decreto de 6 de mayo
siguiente, en ejecución de la misma lei.

Por este decreto se previene qne los indi­
viduos que quieran hacer uso de la liberta 1 
legal de esplotar bosques nacionales, ocurran 
al Administrador de Hacienda nacional res­
pectivo o a la primera autoridad política del 
lugar mas cercano al punto de la csplotacion, 
a lu.anif.-star en qué punto van a emprender 
su trabajo, la estension que le piensan dar, 
la sustancia que quieren estraer i el tiempo 
que (Turará la operación. Esta manifestación 
se anota i se da constancia de ella al intere­
sado, para demostrar que ba llenado la for­
malidad legal.

La constancia dol avi:o parece una licen­
cia concedida por la autoridad para esplotar 
bosques en una estension de territorio dada ; 
i esto en un pais en que, bajo una denomi­
nación vulgar cualquiera, se comprende todo 
un desierto.

Provisto el interesado de ese documento, 
licencia, atestación, o lo que deba
llamarse, emprende sus trab;qos i se dirija a 
los terrenos que fueron baldíos, pero que ya 
.«ou propiedad palticular por adjudicación 
lejítima ; hace sus tambos i distribuye sus 
peones, recoje la sustancia que quiere estraer 
de los bosques, la prepara, la empaca i la 
trasporta. El dueño de los terrenos aparece, 
trata naturalmente de impedir la violación 
de su derecho, la ocupación de sus tierras, la 
tala de sus propiedades ; pero el empresario 
lo presenta su documente*, su licencia para 
esplotar los bosques nacionales situados bajo 
una denominación común con los de propie­
dad particular ; resistirlo, es resistir a la au­
toridad pública ; callarse i dejarlo obrar, es 
hacer la cesión gratúita de la propiedad cora- 

çprada al Gobierno. I esto pasa en los bosques, 
en los desiertos, lejos, mui lé>jos de la auto­
ridad.

El funcionario público que da la licencia 
se queda en el lugar donde reside ordinaria­
mente, no va con el esplotador; no se puede 
ocurrir a esa autoridad para impedir lá de­
predación -  hace el mal i no lo puede reme­
diar : miéntras se hace el viaje en busca de 
la autoridad, la csplotacion sigue ;  pero bai
que citar al esplotador para dilucidar la cues­
tión ; otro viaje, i la csplotacion continúa ;
pero es preciso saber si el punto esplotado 
está comprendido en los linderos de las tie­
rras adjudicadas al particuFar que reclama, 
vista de ojos, peritos, dos viajes, gastos, con­
ducción de mapas, esposiciones de agrimeu- 
sores, i la csplotacion continúa i el Alcalde
resuelve al fin que tiene o que no tiene razón 
el propietario ; ¡ ya para qué ! la esplotacion 
está hecha.

Si el esplotador no llevara su documento, 
su licencia, para disculpar la violencia con 
el propietario, el caso seria tan sencillo como 
es el de espeler de nuestra casa al intruso 
que la ocupa sin visos de legalidad ; pero no 
señor ; el esplotador ba tomado la mano de 
la autoridad, i con ella tala una propiedad 
particular.

En el desierto, el particular se defiende 
como puede ; pero es preciso que el ataque 
no vaya autorizado con pateute de la auto­
ridad.

Ya que la autoridad uo nos puede llevar 
su protección bieiibecbora a les desiertos i 
los bosques, deniégúese también a llevar el 
ataque i la violencia negándole su autoriza­
ción i su uombre ; que no vaya a atacar 
donde no alcanza a protejer.

Alguien decía en la discusión de la lei, 
que la guerra civil iba a llegar a los bosques 
con esta disposición. Eso pasa boi. Se orga­
nizan guerniias industriales, se proveen do 
sus licencias, i se colocan en los puntos pre­
cisos donde el comprador de tierras está 
trabajando ; i allí esplotan no solo e.l bos­
que, sino la falta de vijilancia de las cuadri­
llas de trabajadores del propietario, para 
sacar lo que puedan i comprar lo que el uue- 

: ño deberla sacar. Organizadas estas espedi- 
ciones, j qué hacer contr,a ellas, que nose 
phiezea a lo que ellas van hacer ? Si se les 
SLñdlau los linderos cu los terrenos con la 
escritura de propiedad i se ponen los mapas 
a la vista, so hace lo que los Gobiernos que 
señalan la Constitución a los revolucionarios. 
Ya que se pueden organizar facciones indus­
triales, que la mano de la autoridad las con­
tenga, i en último caso que ncj ate b:s manes 
del propietario con su autorización, pu i que 
puede hacer algo en sn defensa.

I  ann es una fortuna la irrupción franca a 
la propiedad, porque así se sabe la intención 
i se tiene la declaratoria de guerra ; pero si 
la licencia se refiere a terrenos contiguos, i 
las guerrillas rodean la propiedad amenazada, 
la esplotacion clandestina es inevitable.

L o  qne acabamos do diseñar lijerainente, 
es lo que pasa en la actualidad en las tiqrras 
adjudicadas a la Compañía qne representa­
mos, donde ba aparecido un individuo, con 
su partida, a notificar su calidad de dueño 
de los productos de los bosques de la tierra 
nuestra i disponer la csplotacion por su cuen­
ta, llevando licencia de la autoridad politica 
del distrito de la Uuion, Estado del Tolima, 
para esplotar bosques al lado opuesto de la 
cordillera en el Territorio de San Martin.

Solicitamos, en consecuencia, que el Poder 
Ejecutivo se digne ordenar a las autoridades 
del Territorio de San Martin que se nos man 
tenga en el goce de nuestro derecho i se pro­
ceda legalmeute contra las partidas invasoras.

Acaso seria bien justo i conveniente qne 
se retirase de los Alcaldes la facultad de dar 
liceucias, teniendo en consideración que jamas 
se alcanzará por los medios que la lei citada 
deja espeditos, la conservación i reproducción 
de los bosques, que es el fia a que se dirije 
el decreto de mayo último, Nunca nn Alcalde 
visitará bosques ; nunca dará licencias sobre 
datos siquiera aproximados.

Conocemos, i nos hacemos el deber de es- 
presarlo, que el Gobierno no ba podido hacer 
mas de lo que ba hecho ; que el mal no viene 
de sus disposiciones, sino clel abuso a que las 
aplican sin razón ; i qne en la necesidad de 
reglamentar lo incomprensible so ba hecho 
demasiado no llevándonos a mayores oscuri­
dades i no cansándonos daños de mayor es- 
tension.

Bogotá, de marzo do 18''7].
Séñor Secretario.
Nazario Lorenzana.-

Juan II. Herrera.
■Francisco A. ürih?.

Despacho de Hacienda i Fomcuto—Bogotá, 22 de
marzo de 1871.
Desde que la Nación trasfi.írc el dominio 

de una porción determinada de tierras bab 
días, constituye é*ta una propiedad particu­
lar, con los mismos derechos i obligaciones 
civiles qne cualquiera otra ; no siendo, en 
consecuencia, competente pl Poder Ejecutivo 
nacional para otorgar a sus dueños la protec­
ción que necesiten en el uso de lo que les 
pertenece, lo cual corresponde a los funcio­
narios del Poder Judicial o de policía respec­
tivos, con arreglo a la lejislacion del Estado 
de que haga parte dicha propiedad particular;

Sinembargo, se declara espresamente :
1. “ Que las licencias para la esplotacion 

de bosques reputados baldíos uo dan ni pue­
den dar derecho para atentar a la propiedad 
lejítima de los bosques de propiedad parti­
cular ;

2. “ Que en consecnenci.a, toda certificación 
de licencia que se espida o baya espedido 
para esplotar bosques nacionales, queda sin 
efecto desde el momento en q”.e aparezca que 
el bosque denunciado como baldío no lo es ;

3. “ Que la autoridad que haya espe-Jido o 
espida dicha certificación de licencia, debe 
recojerla luego que, por presentación de títu­
los lejítimos, S3 compruebe que no os baldío 
el bosque en referencia ;

4. °  Que los dueños de bosques pueden 
presentar sus títulos a las autoiidadcis encar­
gadas de conceder las licencias, para que'to­
mando estas cota de los linderos,se abstengan, 
si los creyeren válidos, de conceder dichas 
licencias dentro de los linderos anotados; i

5.0 Que de las decisiones administrativas 
de tales functionarios queda siempre espedita 
la acción ante el Poder Judicial, ya sea para 
que se declaren baldíos los terrenos reputa­
dos por aquellas como de propiedad particu­
lar, o para qne se reconozca la propiedad 
particular sobre bosques que se hubiesen 
coasiderado baldíos.

Publíquese esta solicitud i esta resolución, 
i pásense al Gobierno del Estado del Tolima, 
llamando su ateuc-iou a la necesidad de tomar 
medidas de policía a propósito para evitar 
colisiones semejantes a las que aquí se de­
nuncian.

El Secrctaiio, Camaciio B oldaxt.

TEATRO MALDONADO.
No habiendo podido, por el mal tiempo, dar 1st 

Compañía misceláuica su función de estreno,

I
I LA

M A R U J A !
anoche domingo, lo hará el

JUEVES PROXIMO
20 de los corrientes; i en caso do que llueva después 
áe las seis de la tarde, se trasferirá dicha función
para el DOMINGO siguiente.

En uno de los intermedios se repartirá el 
periódico El Entreacto, juguete cómico, fundado
para que sirva de entretenimiento a los favorece­
dores del Teatro..,^!

A las ooHo I MÉDIA en punto se tocará la 
obertura.

Bogotá, 17 de abril de 1S71.
El Director, Nicolas Ponton.

I PARA TODOS A<Í>UELL03 QUE SUFREÜT DE LOS

ACESTiE D S  H ît ilB D  DE B A C A L IO ,
Puro i lejitiiîio de Larunan i Kemp.

El doctor don Manuel Francisco de Entralgo, 
vecino de la Calle de la Habana,, Santiago de las 
Vegas,dice que lia usado el A c e i í e  d e  S e s g a d o  
de ISaeaSa® de ïiaîsstîasa i M.eBaBjî,en 
casos de Tisis, Escrófula, Diarrea cVónica &c, tan­
to en los niños como adultos, i siempre ha curado 
esas enfermedades.

El doctor don José Francisco Ruz, médico ciru­
jano, &c, cei'tifica haber empleado con excelentes 
resultados el A  eeáíe d e  liígad©  «le K a c a -
la ®  d e  SjtíSíBiaasfl i  M ,e ín p e n  las enferme­
dades para las cuales está indicado.

Don Benito José Riera, Licenciado de la Real 
Universidad de la Habana, catedrático de Química 
i Física de la Real Escuela jeneral preparatoria de 
Cuba, &o, certifica que el A c e i t e  d e  I t á g a d o  
d e  iüi'aACíí-^ao «Se S ia sa m a ei i MeB^ap es
una sustancia en el mayor grado de pureza, como 
lo.prueba ,?u ríjido análisis, i lo llama ALIMENTO 
i MEDlüIN i.

Don Félix Benjamin Carbone!!, Ldo. en Far­
macia de la Real üniver.sidaM Literari:i de la Ha­
bana, &, certifica haber visto practicar por el Ldo. 
Don José Benito Riera, el reconocimiento del 
A c e ite  íí.e ísígad© cíe  ESsicala.® <fl.e 
SL.S5ííí3sai]S. i  S ie iîc p , i haberlo verificado él 
mismo coa el maypr cui. ado, dando por resultado 
ser el mas lej timo i estraido con la m.iyor escru­
pulosidad.

Los afamados facultativos .=cñóres Don Antonio* 
Ulmo, L. Benito Manres-a i Pablo Verduo de Ma­
tanzas, F. Luis, F-sdo, Perrand, i Mariano Revillo 
de Santiago de Cuba, dicen que han empleado 
nuestro A c e ite  d e  íiígiitl® de lE»aca.la«>
con re.sultados maravillosos.

De vnnta en las príncipa-es Soticas.
----  J .11

EJsía Im j5orí-rií.j!!:e  Iíecí.;í¿% Aci©2a M é ­
d i c a . —Los médicos mas distinguidos aseveran 
que cuando el aceite, de hígado de bacalao es puro, 
no tiene igual en la medicina como remedio para 
males crónicos de los órganos pulmonares, el híga­
do i los mu.sculos. Dificultad había en un tiempo 
para obtenerlo puro i sin mixtura ; é.=*ta fué obvia­
da con la introducción del aceite de hígado de ba­
calao puro de Lanman i Kemp.

Los profe.sores de la medicina admiten este hecho 
i recetan este artículo, t-in esmera-iamente prepa­
rado, para c.asos de reumatismo crónico, gota, ma­
les escrofulosos obstinados, indij<’stion crónica, de­
bilidad jeneral, i todas las niolestia.s incidentes al 
pecho i los pulmones, siempre con los resultados 
mas satisfactorios. Una cucharada mezclada con 
dos del Pectoral de Anacahuita, es el modo mas 
fácil i mejor de tomar el aceite.

No oñcial.

IMPRENTA MANUAL.
Una prensa de Adams, propia par» 

imprimir billetes, timbres, rótulos, 
&c, con los tipos necesarios, imposi­
ciones, mareo i mármol para la dis­
tribución, por  ̂60.

Una id. grande, para imprimir un 
perió.iico pequeño, con todo lo necesario para una 
publicación diaria, $ 2 5 0 .

En la imprenta i estereotipia de Medardo Rivas.

C. HAJSEBUTH BOGOTA.
BENEKENDORFF G.» LONDRES. 

Compran añil a alto precio o lo espertan por 
cuenta de los proauctores, dando avances sobre 
conocimiento de embarque eu Honda, 30-25

ULTIMAS NOTICIAS. . . 

R O P A  H E C H A ,
B U E N A , B o N 1 T A I B A R A T A.

Para conv. ncerse, ocurran al almacén de .]. A. 
Brigard, núinero 1(*2, 2.̂  calle real.

En el mismo almacén hai encauch-idos de varias 
clases i fíind.is de caucho para sombreros. 12—1

A L H A J A S .
Tiene de venta José Alejandro Portocarrero en 

su almacén en la 3.* calle rea), un nuevo surtido de 
alhajas fina.s, de todas clases, a precios cómodos. 
Tíinibien tiene relejes de oro i plata para.Ecñoraa 
i para hombres.  ̂ 10— 9

ACUDID 'iOOOSm
A COMPRAR las Reglas de prommciacion in­

glesa, que se venden donde el doctor Pombo i en 
la Imprenta de la Nación.

PjhTROLEO, ’
PIN TU RA BLANCA I  VERDE, I  ACEITE 

DE LIN A ZA.
De venta en el despacho de la Imprenta de la 

Nación. 6—4

P A P E L  B A U a  c o l g a d u r a ,
B  A ii A T  I S I M O .

D« venta en la “ LIBRERIA TORRES CAI0EDO.”

IMPR&MTA BU LA KACION.
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